
INCENDIO
FORESTAL
ES MÁS FÁCIL QUE COMBATIRLO 

PREVENIR UN

CONAF.CL

“Provocar un incendio forestal es un delito que tiene 
una pena de cárcel entre 5 años y un día a 20 años”.

soyfOresTín#YoTambien

FORESTÍN
Coipo CONAF134

PDI
133
CARABINEROS

132
BOMBEROS130

CONAF

NO PRENDA FUEGO AL AIRE LIBRE.

NO QUEME DESECHOS VEGETALES.

PREPARE SU CASA TOMANDO TODAS LAS PRECAUCIONES.




